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Advertidos errores en la presentación de la enmienda
número 220 al Proyecto de Ley de ordenación de las pro-
fesiones sanitarias (núm. expte. 121/000150), el Grupo
Parlamentario Socialista solicita sean subsanados. La
citada enmienda aparece publicada en el «BOCG. Con-
greso de los Diputados», serie A, núm. 150-5, de 3 de
julio de 2003, subsanándose a continuación:

En la página 92, columna derecha, enmienda núme-
ro 220. Donde dice: «... tendrán carácter de profesiona-

les sanitarios los Técnicos Superiores ...», debe decir:
«... ostentan el carácter de profesión sanitaria los Téc-
nicos Superiores ...». Y en la motivación, donde dice:
«... profesionales sanitarios ...», debe decir: «... profe-
sión sanitaria ...».

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de
julio de 2003.—P. D. La Secretaria General del Con-
greso de los Diputados, Piedad García-Escudero
Márquez.
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Corrección de error.
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